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Ref.: BDT/IEE/RME/DM/097 Ginebra, 20 de mayo de 2019 

  
   

Organismos Reguladores Nacionales de los 
Estados Miembros de la UIT 

   
   
   
   
 
Asunto: Consulta del Simposio Mundial para Organismos Reguladores (GSR-19) 
  

Muy Señora mía/muy Señor mío: 

Me complace poner en marcha la consulta de las Directrices de prácticas óptimas del Simposio Mundial 
para Organismos Reguladores (GSR) de 2019 sobre el tema "Acelerar la conectividad digital para todos". 
Las contribuciones estarán coordinadas por el Sr. John Obed Alilee, Responsable del Organismo 
Regulador de las Telecomunicaciones, Radiocomunicaciones y Radiodifusión (TRBR) de Vanuatu y 
Presidente del GSR-19. Deseo expresar mi agradecimiento al Sr. Alilee por aceptar hacerse cargo de esta 
importante tarea. 

De la organización del 19º Simposio Mundial para Reguladores (GSR-19) se ocupará la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT) en colaboración con el Gobierno de Vanuatu. El GSR-19 
tendrá lugar en el complejo Warwick Le Lagon de Port Vila (Vanuatu), del 9 al 12 de julio de 2019. 

El GSR-19 girará en torno al siguiente tema: "Conectividad inclusiva: el futuro de la reglamentación". Los 
debates se centrarán en las políticas y estrategias digitales, la reglamentación en materia de 
infraestructura, la inversión innovadora y los mecanismos de financiación, la confianza en la economía 
basada en datos, la necesidad de espectro, la preparación para la 5G y el papel cambiante del 
consumidor. 

Últimamente, nos hemos acostumbrado a que las nuevas tecnologías y los modelos comerciales desafíen 
los patrones de reglamentación actuales. Sin embargo, todavía nos enfrentamos al reto de conectar a la 
otra mitad de la población mundial para asegurarnos de que todos los habitantes del mundo puedan 
beneficiarse de las oportunidades que ofrece la economía digital. Desde la inminente introducción en los 
mercados de la tecnología 5G y la expansión de la Internet de las cosas, hasta la profusión de servicios en 
la nube y la inteligencia artificial, la preparación de los marcos reguladores para lograr la conectividad, 
fomentar la confianza y allanar el camino hacia la transformación digital, todo requiere adoptar una 
nueva perspectiva y no limitarse a introducir mejoras constantes. Son necesarios un nuevo enfoque 
multidimensional de la regulación, mayores relaciones de colaboración y alianzas entre los sectores, y 
una transformación fundamental de los marcos vigentes para potenciar el capital social y económico 
positivo que generan los nuevos fenómenos tecnológicos. Muchas de las cuestiones fundamentales de la 
reglamentación adquirirán un nuevo significado y deberán reorientarse.  

Bajo el lema general "Acelerar la conectividad digital para todos", le invitamos, como parte del nuevo 
proceso de consulta del GSR, a que dé a conocer su opinión y experiencia acerca de lo siguiente: 
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• ¿Cuáles son los principios de diseño fundamentales para la reglamentación colaborativa? En el 
proceso de transición de la regulación basada en normas a la regulación basada en principios, los 
organismos reguladores procuran delimitar las dimensiones clave en torno a las cuales se 
diseñan las políticas de reglamentación colaborativa. Los principios de diseño ayudan a los 
organismos reguladores a explorar los nuevos paradigmas tecnológicos, a establecer nuevas 
alianzas y mecanismos de colaboración, y a guiarlos hacia una regulación adecuada. Los 
organismos reguladores, guiados por estos principios, pueden llegar con precisión a respuestas 
normativas y garantizar al mismo tiempo un impacto óptimo en el mercado. La confianza, la 
flexibilidad y la solidez a nivel social son tan solo algunos de los principios que sientan las bases 
de una regulación próspera del mercado digital. 

• ¿Qué referencias en materia de excelencia reguladora y rendimiento de mercado pueden 
sentar las bases de la reglamentación de la infraestructura digital? La profunda transformación 
digital plantea desafíos a los organismos reguladores y el hecho de basar las decisiones 
reglamentarias en pruebas sólidas y multifacéticas puede resultar decisivo para generar una 
dinámica de mercado positiva a corto y largo plazo. Las pruebas son importantes para 
comprender realmente lo que está en juego e idear soluciones de cara al futuro, así como sus 
repercusiones. 

• ¿De qué herramientas y enfoques reglamentarios nuevos disponemos para favorecer la 
experimentación digital? Desde reglas que establecen límites claros hasta marcos de 
competencia mejorados, pasando por entornos de prueba reglamentarios y licencias temporales 
de espectro e incentivos específicos, el conjunto de herramientas reglamentarias renovado 
ofrece oportunidades para la regulación y la toma de decisiones prácticas, inclusivas y basadas 
en datos empíricos. 
Una nueva generación de marcos reguladores abiertos y dinámicos puede dar lugar a la 
elaboración conjunta de nuevas disposiciones reglamentarias, aprovechando la fortaleza de los 
actores implicados y creando un espacio para trabajar en torno a las fallas del mercado para 
convertirlas en oportunidades de mercado digital. 

Teniendo presentes las Directrices de prácticas óptimas del GSR desde 2003, que recogen el saber en 
materia de reglamentación así como prácticas probadas y comprobadas, le animo a que su contribución 
de este año gire exclusivamente en torno a enfoques, herramientas y mecanismos nuevos e innovadores 
para lograr la conectividad digital para todos. 

Dado que se dispondrá de tiempo limitado para este importante debate en el GSR, quisiera pedir a los 
Organismos Reguladores Nacionales que comiencen el proceso de preparación y presentación de 
contribuciones antes del comienzo del GSR. 

Para poder coordinar las presentaciones y elaborar borradores de las medidas de colaboración 
refundidas y de las directrices de prácticas óptimas disponibles en los sitios web de los eventos 
(www.itu.int/gsr19) antes de las reuniones, le rogaríamos que presente su contribución en formato 
electrónico en la dirección gsr@itu.int (dos páginas como máximo), a más tardar el 14 de junio de 2019. 

También se publicarán las contribuciones individuales. Las directrices de prácticas óptimas 
reglamentarias se presentarán el último día del GSR. 

Confío en recibir sus comentarios y aprovecho esta oportunidad para animarle a inscribirse como 
participante. Le recuerdo que debe hacer sus reservas de hotel y consultar el procedimiento para la 
obtención de visados con antelación al comienzo del GSR. En el sitio web del GSR-19 en 
www.itu.int/gsr19 encontrará instrucciones para la solicitud de visado, la inscripción en línea y más 
información sobre el alojamiento. 

Atentamente, 

[Original firmado] 

Doreen Bogdan-Martin 
Directora 
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